
 

DIPUTADA EMMA TOVAR TAPIA 

PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E  

 

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales recibió, para efectos de 

estudio y dictamen la Minuta Proyecto de Decreto que remite la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, referida a la porción normativa del nombre del estado de Michoacán 

de Ocampo, de conformidad con el procedimiento establecido por el artículo 135 de la 

Constitución General de la República. 

 

 

1. DEL PROCESO LEGISLATIVO 

 

El 19 de marzo de 2021, se recibió en la Secretaría General a través de la Unidad de 

Correspondencia el oficio número GPL-2P3A.-1635.10 a través del cual la Cámara de 

Senadores envió la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos referida a la porción normativa del 

nombre del estado de Michoacán de Ocampo. 

 

La minuta ingresó en la sesión ordinaria a distancia del 25 de marzo de 2021, 

acordando la presidencia su turno a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

para su estudio y dictamen, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111 fracción I, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

En la reunión de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales celebrada el 

12 de marzo del año en curso, una vez radicada la minuta la diputada presidenta instruyó a 

la secretaría técnica de la Comisión la elaboración de una tarjeta informativa sobre los 

alcances de la minuta y una vez hecho esto, en reunión del 28 de abril del año en curso se 

instruyó para que elaborara el proyecto de dictamen en los términos de la minuta, 

conforme lo dispuesto en los artículos 94, fracción VII y 272, fracción VIII inciso e de nuestra 

Ley Orgánica, mismo que fue materia de revisión por parte de esta Comisión. 

 

 

2. MATERIA DE LA MINUTA 

 

La minuta tiene como proyecto de decreto reformar el artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos referida a la porción normativa del nombre del 

estado de Michoacán de Ocampo y con ello, pasa de ser Michoacán a Michoacán de 

Ocampo. 

 

Lo anterior, en razón de que el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos actualmente refiere a que el país está integrado por estados.  
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Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscribe de la Minuta Proyecto de 
Decreto, que remitió la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, por el que se reforma el artículo 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, referida a la porción normativa del nombre 
del estado de Michoacán de Ocampo. 

 

 

3. ALCANCES CONSTITUCIONALES DEL PRESENTE ESTUDIO 

 

En los términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ésta puede ser reformada, siempre que se satisfagan dos hipótesis: la primera, 

que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes acuerde las reformas o adiciones y, la segunda, que éstas sean aprobadas por la 

mayoría de las legislaturas de los estados. En este mecanismo de reformas constitucionales, 

que se ha dado en llamar el Constituyente Permanente, el papel que los Congresos 

Estatales tienen se desprende del dispositivo enunciado y se traduce en la facultad para 

aprobar o no dichas reformas constitucionales. 

 

Por ello, la norma jurídica debe permanecer en un proceso constante de cambio, 

de perfeccionamiento, para resolver, por una parte, las probables deficiencias y lagunas 

que contenga, y para que su contenido se mantenga acorde a la realidad que le 

corresponde regular. Esta dinámica de cambio normativo posibilita que la Norma 

Fundamental se encuentre cotidianamente sujeta a escrutinio. El depósito de esta 

responsabilidad en una entidad compleja, que rebasa la composición del Congreso de la 

Unión y que supone la participación de todas las Legislaturas de las entidades federativas, 

es lo que da a la Constitución General de la República su característica de rigidez. En ese 

sentido, es fundamental hacer hincapié sobre los alcances y estudio que realizó quien emite 

la minuta constitucional.  

 

Las y los diputados de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados fue la encargada del análisis y dictamen de la iniciativa, y que desarrolló los 

trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe:  

 
(…) Esta Comisión de Puntos Constitucionales encargada del análisis y Dictamen de la 

Iniciativa que dará cuenta, hizo los trabajos correspondientes conforme a los 

apartados que a continuación se puntualizan: 

 

En el apartado: A. Trámite Legislativo, se describen los pasos de trámite y del proceso 

legislativo de la Iniciativa que motiva al presente Dictamen. 

 

En el apartado: B. Contenido de la Iniciativa, se exponen los objetivos y contenidos, 

resumiendo los motivos y alcance de la iniciativa turnada, por la Presidencia de la 

Mesa Directiva a esta Comisión.  

 

En el apartado: C. Consideraciones, se exponen los razonamientos y argumentos 

relativos a la iniciativa y, con base en estos, se sustenta el sentido del presente 

Dictamen. 

 

En el apartado: D. Texto Normativo y Régimen Transitorio, se plantea el Proyecto de 

Decreto de la Comisión de Puntos Constitucionales, por el que se reforma el artículo 43 

constitucional. A continuación, se enumeran los pasos de trámite y del procedimiento 

de la Iniciativa que motiva al presente Dictamen. 
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Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscribe de la Minuta Proyecto de 
Decreto, que remitió la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, por el que se reforma el artículo 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, referida a la porción normativa del nombre 
del estado de Michoacán de Ocampo. 

 

 

I. En Sesión Ordinaria realizada el 11 de abril de 2019, el diputado IVÁN ARTURO PÉREZ 

NEGRÓN RUIZ del GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL, presentó Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

II. La Presidencia de la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados, mediante 

oficio No. DGPL64-II-2-631 y con fundamento en el artículo 21, fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, determinó dictar el siguiente trámite a la Iniciativa: "Túrnese a la Comisión 

de Puntos Constitucionales para dictamen", el cual fue recibido en la Presidencia de 

esta Comisión. Mismo que fue registrada en el índice consecutivo CPC-I-259-19. 

 

A continuación, se exponen los objetivos y contenidos, resumiendo los motivos 

principales, planteamientos y concepciones, así como, los alcances de la iniciativa 

mencionada, turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de 

Diputados, a esta Comisión dictaminadora. La premisa principal de la iniciativa, 

sostiene que el Estado de Michoacán, en cuanto parte integrante de la Federación 

mexicana, ha sido cuna de personajes ilustres de nuestra historia nacional y semillero 

de acontecimientos de trascendencia histórica sin igual y que, su nombre completo, 

que rinde homenaje y reconocimiento a un michoacano ilustre, Don Melchor 

Ocampo, merece ser consignado en el texto constitucional. El promovente, 

acertadamente refiere que el artículo 43 ha sido reformado en siete ocasiones. 

 

La iniciativa, tiene como objetivo modificar el artículo 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para reformar la denominación del Estado de 

Michoacán, en cuanto parte integrante de la Federación, por la de Michoacán de 

Ocampo, como fue establecida por el constituyente local en honor al ilustre personaje 

histórico mencionado. 

 

CONSIDERACIONES 

A continuación, se exponen las fuentes legislativas, los razonamientos y argumentos 

relativos a la iniciativa y, con base en esto, se sustenta el sentido del presente 

Dictamen. Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales, una vez 

realizado el análisis de la iniciativa objeto del presente, llegamos a la conclusión de 

emitir el presente Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

denominación de una de las partes integrantes de la Federación, en razón de las 

siguientes consideraciones:  

 

PRIMERA. De la Competencia. La Comisión de Puntos Constitucionales de la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados, resulta competente para dictaminar la 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 

del Reglamento de la Cámara de Diputados vigente. 

 

SEGUNDA. Algunos antecedentes. El nombre del Estado de Michoacán, proviene de la 

voz náhualt "michihuacán", que significa: "lugar de pescadores", atribuido al hecho de 
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que sus primeras poblaciones se construyeron en torno de los lagos de Pátzcuaro, 

Zacapu, Cuitzeo y Zirahuen. En esa entidad federativa, se edificaron los hospitales-

pueblo, legado de Don Vasco de Quiroga, cuya función fue la de brindar atención a 

los enfermos, además de actuar como centros de desarrollo comunitario; catequizar y 

la impartición de filosofía, geografía, historia y se practicaban diversas artes y oficios. 

 

En el mismo orden de ideas, de acuerdo al texto "Michoacán, a través de las 

Constituciones"1, podemos hacer las siguientes reflexiones: En el artículo 42 de la 

Constitución de Apatzingán, se estableció: "Mientras se haga una demarcación 

exacta de esta América mexicana y de cada una de las provincias que la componen, 

se reputará bajo de este nombre y dentro de los mismos términos que hasta hoy se han 

reconocido las siguientes: México, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Oaxaca, 

Técpam, Michoacán, Querétaro, Guadalajara, Guanajuato, Potosí, Zacatecas, 

Durango, Sonora, Coahuila y Nuevo Reino de León. 

 

Por lo que respecta a las "Bases Constitucionales de las Provincias Unidas de 

Centroamérica" de 1823, que convirtieron las provincias en Estados Federados que 

derivaron en el Acta Constitutiva de la Federación, éstas, establecieron en sede 

constitucional al de Michoacán, como un Estado de la Federación. 

 

Para el 31 de enero de 1824, se aprobó el Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana, como anticipo de la Constitución Política y para asegurar el sistema 

federal. Estaba integrada por 36 artículos en los que se establecía como forma de 

gobierno la república representativa popular federal, con estados independientes1 

libres y soberanos que eran los de: Guanajuato, Interno de Occidente (provincias de 

Sonora y Sinaloa), Interno de Oriente (provincias de Coahuila, Nuevo León y Texas), 

Interno del Norte (provincias de Chihuahua, Durango y Nuevo México), México, 

Michoacán, Oaxaca, Puebla de los Ángeles, Querétaro, San Luis Potosí, Nuevo 

Santander o de las Tamaulipas, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Jalisco, Yucatán, los 

Zacatecas, las Californias y el partido de Colima. 

 

En 1824, al elaborarse la primera constitución federal, se estableció un sistema de 

gobierno representativo popular federal y se estipuló que el territorio nacional 

comprendía, además de los señalados en el Acta, la Alta California, "con los terrenos 

anexos e islas adyacentes en ambos mares" (artículo 2°). En su artículo 5º señaló como 

partes de la federación: Los estados y territorios siguientes: El estado de las Chiapas, el 

de Chihuahua, el de Coahuila y Texas, el de Durango, el de Guanajuato, el de México, 

el de Michoacán, el de Nuevo León, el de Oaxaca, el de Puebla de los Ángeles, el de 

Querétaro, el de San Luis Potosí, el de Sonora y Sinaloa, el de Tabasco, el de las 

Tamaulipas, el de Veracruz, el de Jalisco, el de Yucatán y el de los Zacatecas: el 

territorio de la alta California, el de la baja California, el de Colima, y el de Santa Fe de 

Nuevo México. Una ley constitucional fijará el carácter de Tlaxcala. 

 

En la década de 18361846 el sistema centralista promulgó las Leyes Constitucionales 

de 1836, en las cuales, se ordena la creación de departamentos; de acuerdo con el 

decreto de división territorial de ese mismo año, corresponderían con los estados 

existentes, salvo algunos cambios, por ejemplo, en su artículo segundo, estableció que 

para el caso de Coa huila y Texas se dividirían en dos departamentos, cada uno con 

su respectivo territorio. Nuevo México, por su parte, sería considerado departamento, 
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lo mismo pasaría con las Californias, Alta y Baja, y con Aguascalientes. Por su parte el 

territorio de Colima se agregaría al Departamento de Michoacán y el de Tlaxcala al 

de México, señalando como capital de este último departamento la ciudad de su 

mismo nombre. Esta división, fue la que se enunció en 1840 en el Proyecto de Reformas 

a las Leyes Constitucionales. Mientras que en el artículo tercero este ordenamiento 

ratificó la división del territorio en departamentos, distritos y partidos, et artículo 

segundo señaló como departamentos los siguientes: 

 

Aguascalientes, las Californias, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guanajuato, 

México, Michoacán, Nuevo León, Nuevo México, Oaxaca, Puebla de los Ángeles, 

Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Texas, Veracruz, 

Jalisco, Yucatán y Zacatecas, con los terrenos anexos e islas adyacentes en ambos 

mares. 

 

Años más tarde, en 1842, el Primer Proyecto de Constitución Política precisó que dichos 

departamentos en que estaría dividida la república serían: Acapulco, Californias Alta y 

Baja, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guanajuato, México, Michoacán con 

Colima, Nuevo León, Nuevo-México, Oaxaca, Puebla con Tlaxcala, Querétaro, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Texas, Veracruz, Jalisco, Yucatán y 

Zacatecas con Aguascalientes. 

 

Los estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, San Luis Potosí1 Tabasco, 

Veracruz, Yucatán y Zacatecas, recobrarían la extensión y límites que tenían el 31 de 

diciembre de 1852, con las alteraciones que establece el artículo 49 en el sentido de 

que el pueblo de Contepec que había pertenecido a Guanajuato se incorporaría a 

Michoacán. En la Constitución Política de 1857 1 se definió claramente el territorio 

nacional; como parte de su artículo 43 dicha Carta Magna señaló las partes 

integrantes de la Federación, las cuales comprendían los estados de: Aguascalientes, 

Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, 

Michoacán, NuevoLeón y Coahuila, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 

Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de México, Veracruz, Yucatán, 

Zacatecas y el Territorio de la Baja california. 

 

En 1863, se dio únicamente una reforma por medio de la cual el gobierno de la unión 

ratificó la fundación del estado de Campeche. 

 

(…) 

 

Luego de ello, la Constitución de 1857 cobró su vigencia. Entre los cambios de finales 

de siglo sólo estuvieron las reformas que se realizaron al artículo 43 para sumar nuevos 

estados. En 18681 por ejemplo, se crearon los estados de Coahuila e Hidalgo, al año 

siguiente se creó el de Morelos. Por su parte, la reforma de 1902 agregó los estados de 

Tepic y Quintana Roo, quedando las partes de la federación compuestas de esta 

manera: Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos1 Nuevo 

León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala1 Valle de México, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, el Territorio de 

Baja California1 el Territorio de Tepic, formado con el séptimo cantón del Estado de 

Jalisco, y el de Quintana Roo. 
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En el marco de la lucha entre liberales y conservadores, Don Melchor Ocampo, dos 

veces gobernador de Michoacán, fue asesinado el 3 de junio de 1861; el Gobernador 

del Estado de Michoacán, en ese entonces, Epitacio Huerta, promulgó un Decreto 

emitido por el Congreso del Estado local en el que se declaró a Don Melchor Ocampo 

como "Benemérito del estado" y además, se estipuló que a partir de la fecha del 

Decreto (17 de junio de 1861) el de Michoacán llevaría el nombre de 11Estado de 

Michoacán de Ocampo". 

 

 

3.1. TEXTO DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja 

California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 

Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así 

como a la Ciudad de México. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa 

que establece la denominación de la parte integrante de la Federación "Michoacán de 

Ocampo", por lo que quedan subsistentes las denominaciones de las demás partes de la 

Federación vigentes al momento de la entrada en vigor. 

 

4. CONSIDERACIONES DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

Quienes integramos la comisión dictaminadora, sabemos que, de las treinta y dos 

entidades federativas del país, solo los Estados de Coahuila de Zaragoza y de Michoacán 

de Ocampo, tienen en su Constitución Local su denominación o nombre oficial, haciendo 

referencia a un mexicano nativo de dichos Estados ilustre a manera de homenaje y 

reconocimiento y, por su parte, el Estado de Coahuila de Zaragoza tiene reconocido su 

nombre oficial completo en el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

La reforma que modificó la denominación del Estado de Coahuila de Zaragoza tuvo 

su origen en la iniciativa que reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para adecuar en la misma la denominación del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, presentada por diputados del Grupo Parlamentario del PRI el 20 de octubre de 

2009. 
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Observamos que la reforma se considera que como parte de la identidad nacional 

y del reconocimiento a los acontecimientos históricos que determinaron lo que hoy 

conocemos como nación mexicana, así como de los personajes que hicieron posible esa 

historia nacional, y en un espíritu de respeto a la autonomía y libre determinación de los 

Estados o entidades federativas que integran el territorio nacional, resulta justo estipular en 

el texto constitucional el nombre completo y oficial del Estado de Michoacán, como Estado 

de Michoacán de Ocampo, a manera de homenaje y reconocimiento del prócer 

michoacano que resultó determinante en la consolidación del México moderno y que forjó 

una etapa por demás importante de nuestra nacional como lo fue la Reforma. 

 

Que además, en la Constitución Política Local de Michoacán, el nombre oficial que 

la misma establece, es el de Estado Ubre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en 

congruencia con lo dispuesto por el Decreto de 1861 y que, siendo ese el nombre completo 

que los poderes estatales determinaron para dicha entidad federativa, el hecho de que así 

se consigne en sede constitucional, no contraviene a ésta sino que, por el contrario, 

enaltece el sistema de República Federal que, en ejercicio de una decisión soberana, la 

propia Carta Magna dispone. 

 

Por otro lado, sabemos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece en su artículo 43 que las partes integrantes de la Federación, son los Estados de 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 

Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 

Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San 

Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; 

así como la Ciudad de México.  

 

La reforma que se analiza propone que en dicho precepto se establezca el nombre 

correcto del Estado de Michoacán de Ocampo como lo establece la tradición jurídica 

constitucional a nivel Local en dicho Estado y, llevar a cabo la reforma propuesta no 

contraviene a la Constitución General de la República, por el contrario, la misma dará 

homogeneidad al orden jurídico nacional y reconocerá a nivel nacional a uno de los 

grandes próceres de la patria, Don Melchor Ocampo y, en congruencia se promulgó el 

Decreto de Declaratoria como Benemérito y de ejercicio de voluntad soberana local de 

establecer el nombre del Estado como Michoacán de Ocampo. Además, constituye un 

reconocimiento a la identidad histórica del Estado de Michoacán de Ocampo, a la vez que 

le da relevancia nacional. 

 

La importancia de esta minuta proyecto de decreto radica en reconocer darle el 

reconocimiento constitucional al nombre oficial del estado de Michoacán de Ocampo. Lo 

que busca además es, otorgar homogeneidad a la legislación local del Estado de 

Michoacán de Ocampo y con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Las diputadas y los diputados que integramos esta comisión legislativa, retomamos y 

coincidimos en la valoración que la colegisladora realiza al señalar que la reforma al 

artículo 43 constitucional.  

Por lo antes expuesto y derivado del análisis de la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

referida a la porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo, que 

remitió la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, las diputadas y los diputados 

que integramos la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales consideramos que 

es procedente la reforma constitucional propuesta, es por ello que, con fundamento en los 

artículos 171 y 204 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos permitimos proponer a la 

Asamblea el siguiente proyecto de: 

A C U E R D O 

Único. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto que remite la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida a la porción normativa del nombre del 

estado de Michoacán de Ocampo. 

Remítase el presente acuerdo a la Cámara de Senadores, así como a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos del párrafo segundo del artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

GUANAJUATO, GTO., A 5 DE MAYO DE 2021 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Dip. Reyna Guadalupe Morales Reséndez 

Dip. Verónica Luna Prado  Dip. Raúl Humberto Márquez Albo 

  Dip. José Luis Vázquez Cordero   Dip. J. Guadalupe Vera Hernández 

Dip. José Huerta Aboytes 



Evidencia Criptográfica - Hoja de Firmantes

Información de Notificación:

Asunto: Dictamen, artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Michoacán

Descripción:

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales recibió, para efectos de estudio y
dictamen la Minuta Proyecto de Decreto que remite la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, referida a la porción normativa del nombre del estado de Michoacán
de Ocampo, de conformidad con el procedimiento establecido por el artículo 135 de la
Constitución General de la República.
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VERONICA LUNA PRADO - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del Estado de
Guanajuato
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Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:34:27 p. m. - 05/05/2021 11:34:27 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1



Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637558112675765579

Datos Estampillados: PRkxHCP1JD0d/Ow0qObqAFGQJPg=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 239939594

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:34:27 p. m. - 05/05/2021 11:34:27 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: RAUL HUMBERTO MARQUEZ ALBO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.16 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:25:25 p. m. - 05/05/2021 11:25:25 a. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

c8-cc-d6-04-fc-e7-db-fc-35-60-e6-92-0a-9b-03-4e-28-7d-fa-a2-99-f2-00-1b-5f-52-bb-2e-dd-5c-57-9f-
40-00-31-ee-da-1c-4d-8a-a1-42-4b-e6-6e-65-38-c5-8b-d3-ae-09-b9-53-16-64-db-01-27-98-e5-a5-75-
60-25-09-4c-73-cc-c8-ca-dc-7f-3d-c3-af-4e-e7-46-11-c2-a4-9d-ad-98-a9-35-5f-34-44-89-9f-52-18-3b-
21-f0-15-31-3d-db-d8-07-b1-68-29-c4-52-be-0c-0e-23-b7-54-9a-ed-01-04-f7-6f-5e-5c-6d-8a-55-6f-56-
64-ac-27-d5-6e-20-de-aa-57-e8-59-a9-93-29-71-10-0f-30-21-7d-45-e6-a6-1d-bb-06-33-38-9f-39-4d-
4b-c5-32-6f-59-00-d5-93-39-39-3c-a2-f7-32-6a-28-06-1f-77-7b-95-49-50-ee-f3-14-41-13-82-d4-14-5c-
40-6a-94-e9-77-6e-e2-3d-9c-45-6a-ed-c7-85-0c-de-dd-03-17-6a-94-d6-64-97-8f-04-63-6c-88-46-a7-
b3-6c-8b-7c-47-be-c1-f3-c8-48-27-df-7a-c3-75-5a-4b-ee-55-50-6a-64-5f-11-32-06-9b-bf-4d-46-d8-32-
36-eb-8b

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:26:46 p. m. - 05/05/2021 11:26:46 a. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:26:48 p. m. - 05/05/2021 11:26:48 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637558108084982105

Datos Estampillados: UCszkaWj6bbxLVezqfdjcRnWaiE=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 239937770

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:26:48 p. m. - 05/05/2021 11:26:48 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada



FIRMANTE
Nombre: JOSÉ HUERTA ABOYTES Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.2a Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 05:32:41 p. m. - 05/05/2021 12:32:41 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

80-73-64-d6-1c-9b-cb-38-c9-20-0f-57-11-df-df-a9-21-bc-b8-a0-43-ab-1e-2e-87-41-78-b7-21-a1-eb-
e5-54-d1-19-2c-f3-24-ae-cf-e9-68-57-3c-e9-6e-98-71-4b-d6-e9-bb-14-07-73-48-8f-24-8b-e1-96-60-
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c7-65-2a-37-de-60-2e-dc-ff-49-f0-3a-5c-62-e8-5d-38-0d-bf-b8-42-24-da-ee-28-d9-c5-1e-f0-14-ad-f7-
7d-e5-7f-1f-c6-7f-21-67-55-b4-cd-26-09-e2-cd-80-4e-29-d8-50-25-8b-12-10-84-70-94-00-e0-64-75-
ba-85-f5-9f-25-a9-3a-c6-df-c8-8b-a8-de-1f-33-50-96-be-2c-ae-e0-3e-25-c7-99-3c-06-0d-2f-1e-cf-7d-
49-1c-1d-77-7c-07-4c-ae-fe-b7-64-8b-d9-2a-8b-3c-43-65-dd-e3-96-63-bb-25-78-d7-94-5f-3e-d3-ea-
40-2f-87-3d-b7-10-27-e4-30-4d-72-be-77-2b-54-51-fb-32-ba-65-b5-5b-8e-14-2d-06-b4-a1-2e-42-16-
65-e4-8c-35-ae

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 05:34:02 p. m. - 05/05/2021 12:34:02 p. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 05:34:06 p. m. - 05/05/2021 12:34:06 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637558148465148677

Datos Estampillados: b6M8fwt3wNjOJInECnCLAtiuEqM=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 239955269

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 05:34:05 p. m. - 05/05/2021 12:34:05 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: J. GUADALUPE VERA HERNÁNDEZ Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.f2 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:25:43 p. m. - 05/05/2021 11:25:43 a. m. Status: Válida



Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

ba-ad-a8-37-f3-93-a2-0b-52-e1-ae-31-25-33-b7-00-0b-75-90-3d-94-2a-fb-71-94-d7-13-c1-55-6b-8a-
74-8e-59-29-6f-11-39-b0-12-5d-49-9d-02-08-aa-e2-4f-2d-11-3b-92-ad-6f-7c-5e-99-c6-f4-66-2a-b6-5f-
16-91-64-cd-3b-e4-dc-d4-51-cd-35-6a-b4-5a-90-29-c0-a3-2a-a5-ef-20-f5-79-d7-91-2e-a3-69-64-60-
8b-47-a8-b7-dd-5d-22-dd-50-1e-85-21-57-b5-f4-0d-8c-a0-89-bb-ea-b0-a0-1e-a6-ce-a9-76-c8-5d-e3-
a3-e1-35-8c-1b-3c-e1-28-e5-a1-eb-f5-a5-54-96-91-47-f3-d3-23-c0-e4-4a-6e-ba-38-fc-9b-8b-2d-88-
e0-e6-3d-85-32-18-81-71-c9-9e-c1-b4-c2-78-87-11-e4-9f-99-95-55-0e-ac-a8-35-d2-f8-a4-ed-fa-4e-
37-25-fd-00-ee-0c-27-34-6b-95-ab-5b-31-c1-45-45-f3-82-1f-db-93-76-28-c8-c4-41-0b-6f-f2-8c-bd-f3-
14-10-58-6d-02-f0-7c-69-cd-7e-2c-84-fa-50-9e-8e-11-8d-00-d6-f5-88-92-1b-31-f0-39-91-6b-d0-cf-85-
75-65-15-3b-e6
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Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:27:03 p. m. - 05/05/2021 11:27:03 a. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:27:06 p. m. - 05/05/2021 11:27:06 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637558108261544597

Datos Estampillados: jxlHoUrxj/yQzuGZmBxVHESxyyI=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 239937828

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:27:05 p. m. - 05/05/2021 11:27:05 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: JOSE LUIS VAZQUEZ CORDERO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.04.7b Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:23:24 p. m. - 05/05/2021 11:23:24 a. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

09-9d-0b-e4-6f-a9-3b-d1-b2-39-3d-36-c2-f6-42-71-7d-13-6f-66-4d-73-5e-32-81-cf-ec-37-e8-8a-a8-7f-
9c-31-55-53-02-6e-96-fd-88-52-59-84-a2-55-87-1a-d1-69-eb-ba-89-2d-a3-5a-f7-5d-75-c7-02-ae-76-
5a-4e-64-7f-08-6f-aa-7a-33-15-1b-d3-1b-51-5a-4f-d1-90-e1-b3-28-91-25-20-60-df-00-ef-95-9b-48-ea-
e1-4d-11-75-6a-c0-72-48-0e-a9-e7-21-11-b8-ea-4f-bd-06-e7-88-b7-9a-6f-37-7c-7f-ed-1b-9e-49-2e-
4a-0e-d8-50-eb-d9-8f-fb-75-06-6b-6f-a0-7e-2a-90-98-46-53-c5-b1-3c-ed-25-18-af-09-96-f2-5d-f2-3a-
49-d9-9e-34-f4-5e-9a-be-ca-b9-98-72-a6-01-e4-11-4a-05-3a-2a-6f-57-17-b1-16-6d-ee-fd-63-c8-58-
d2-0b-45-ac-e5-81-ef-74-c1-18-4d-e7-a1-ae-19-75-96-96-78-11-36-24-b0-80-a0-df-28-fb-29-e4-e2-
3c-b3-ec-16-d7-67-7b-95-da-59-44-e5-ac-0d-77-ed-d3-39-e2-7e-59-64-d7-cf-4e-d0-69-76-d7-b1-c9-
09-cd-ca-49-cd

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:24:45 p. m. - 05/05/2021 11:24:45 a. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de



Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:24:47 p. m. - 05/05/2021 11:24:47 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637558106877012602

Datos Estampillados: 3Ownyl3GnEufsfJL1fvF2CH5Mlo=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 239937262

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:24:47 p. m. - 05/05/2021 11:24:47 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: REYNA GUADALUPE MORALES RESENDEZ Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.04.c9 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:26:39 p. m. - 05/05/2021 11:26:39 a. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

8a-32-16-f4-61-7b-c6-70-cf-80-bc-0f-c9-a0-6a-cd-7a-32-ef-f4-01-c6-74-6b-37-53-ba-d4-00-28-08-40-
ba-03-62-f0-86-8d-44-df-5a-9b-fe-15-fd-07-0b-f9-fd-89-53-6c-12-b6-4a-d3-17-14-19-dc-e2-96-d4-0d-
e7-4e-5c-d9-9f-e7-5f-96-52-4a-61-53-5b-e5-3b-51-a5-17-c6-c5-d9-f2-1d-16-5b-38-d6-95-b3-29-75-
ae-ee-c8-35-2d-30-36-e4-ef-9c-ee-19-d1-89-03-97-93-03-16-9c-4d-1c-19-1c-57-dd-6f-75-4f-cb-76-1b-
80-cf-f9-3d-ee-98-6a-70-a5-a0-55-7e-f3-26-a3-c2-3c-9b-f3-de-c7-c8-6d-ee-47-1a-76-e2-cf-34-bb-8a-
fd-f1-f7-a0-18-35-63-d8-b5-be-d4-3e-9a-5b-af-a9-da-14-db-5f-f3-d5-ae-bd-eb-2f-23-24-7e-df-40-b6-
8e-d9-61-d0-82-4f-c3-f0-c2-db-b3-b8-92-92-a4-c4-ed-ca-31-a8-d4-8d-84-b0-41-6a-be-f9-f5-32-de-5d-
ff-89-31-e3-f4-80-ba-d0-60-31-76-d2-72-f6-9a-8b-84-ea-7b-49-32-96-b4-04-71-1f-52-32-7f-ef-78-61-
dd

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:27:59 p. m. - 05/05/2021 11:27:59 a. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:28:02 p. m. - 05/05/2021 11:28:02 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637558108822482407

Datos Estampillados: fgzgm53VgFLnjmPoluvta6otVxQ=

CONSTANCIA NOM 151



Índice: 239938048

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:28:01 p. m. - 05/05/2021 11:28:01 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: VERONICA LUNA PRADO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.04.dd Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:45:13 p. m. - 05/05/2021 11:45:13 a. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

40-67-85-1c-8e-b3-e1-15-a4-f1-62-49-23-21-c3-4e-4e-c9-c0-07-03-87-f4-7e-5d-01-ee-0f-03-e7-4b-
30-14-25-34-dc-3c-0d-5a-0c-1f-36-92-09-6a-8e-1f-48-d9-41-6c-a8-e4-28-62-98-4f-5a-b4-c3-06-5b-
68-59-bf-78-b4-3b-33-d3-a1-6f-7c-9f-68-d2-01-84-b0-14-68-ea-66-b6-14-5e-69-88-5b-0f-b1-91-3a-bd-
be-d5-5e-70-73-8c-44-c5-0f-e3-df-79-9a-9a-ab-1a-ae-26-43-49-60-00-6b-37-f4-26-f0-3c-b4-74-5e-b5-
81-2c-f1-49-f6-09-8f-42-83-aa-a1-a8-20-6f-61-67-4e-d9-43-c9-e0-10-49-89-a1-27-cd-7c-69-58-45-c5-
94-d4-98-95-9c-e6-36-d2-47-bc-5f-a8-ee-f7-1a-6b-1c-60-f5-7b-ea-f6-62-88-17-5b-e3-54-dd-89-26-c9-
d9-ad-c8-ef-81-ef-a4-25-16-f1-38-f8-4f-30-fe-63-04-f1-2a-6b-8b-0c-f3-0a-ad-83-9d-c9-68-55-8e-f5-f4-
67-b3-51-e4-8f-fc-74-3a-46-43-1a-1b-3c-1f-0d-20-54-47-0a-99-e4-e0-72-ec-c4-83-55-29-77-ca-81-
20-a1

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:46:34 p. m. - 05/05/2021 11:46:34 a. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:46:36 p. m. - 05/05/2021 11:46:36 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637558119965585135

Datos Estampillados: 9aKZuaZlvpmrmNndC2xO+d1n1Iw=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 239942885

Fecha (UTC/CDMX): 05/05/2021 04:46:36 p. m. - 05/05/2021 11:46:36 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada


